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INFORME SECRETARIAL: Uribe, Meta primero (01) de febrero de Dos Mil 
Veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez, para informar que  mediante comunicación 
202150200000004781 de fecha 29 de enero del corriente año la Directora de la Regional 
del Meta del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF,  dió respuesta 
al oficio No. 0012 del 2021 mediante el cual se le notifico la vinculación de esa entidad a la 
Tutela 50 370 40 89 001 2021  00001-00  y mediante la mencionada comunicación solicita 
al señor Juez se le conceda un término hasta el día 03 de febrero de 2021 para allegar el 
informe solicitado, frente a la posible afectación de la menor SALOME ERAZO VERA 
conforme a lo enunciado en la acción de tutela numeral noveno (09, puesto que por la 
distancia, y las condiciones de comisión de desplazamiento del personal adscrito a la 
Defensoría de Familia, es imposible efectuar visita y emitir informe dentro del plazo inicial 
otorgado por el señor Juez. Sírvase proveer, 
 
 
 

ELSA MARIA ROMERO SARMIENTO 
Escribiente. 

 
Uribe (Meta), primero (01) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede se dispone conceder el término solicitado por la 

la Directora de la Regional del Meta del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR – ICBF, hasta el día 03 de febrero de 2021 para allegar el informe solicitado, 

frente a la posible afectación de la menor SALOME ERAZO VERA conforme a lo enunciado 
en la acción de tutela numeral noveno (09). 

 
 
                                                                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE: 
EL JUEZ, 

 
 

 
         DIEGO HERNANDO MORENO ROMERO. 
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